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Quito, 15 de agosto del 2011 

  

    

    
     Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

SUPERCIAS QUITO 

15 ¿400/2011 S0e CAL 

De mi consideración: 

Por medio del presente comunico a usted que con fecha 02 y 12 de agosto del 2011, la 
compañía de mi representada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE URBANO 
TRANSGUACAMAYO S.A. RUC N%2 1590017902001 a realizado las siguientes 

transferencias de acciones, las mismas que se hallan inscritas en el libro de acciones y 
accionistas: 

CEDENTE CESIONARIO V. NOMINAL V.TOTAL 

1. Remigio Ligorio Gavilanes Bonilla Vinicio Vicente Parra Murillo 1,00 73,00 

CL. 020098812-9 CI: 160035725-3 
NACIONALIDAD; ECUATORIANA NACIONALIDA: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

2. Rafael Enrique Paredes Núñez Carmen Yolanda Flores Camino 1,00 73,00 

CI. 180088183-9 CI: 170905446-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDA: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme la lista actualizada de 

accionistas 

ESCANEAR) 
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Pena, 11 de agosto del 2011 

Señor 

ING. HÉCTOR CHACHA 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSGUACAMAYO S.A. 

Presente.- 

Yo, RAFAÉL ENRIQUE PAREDES NÚÑEZ, en mi calidad de accionista de la 

compañía que Usted representa, tengo a bien comunicarle que he decidido 
transferir la totalidad de mis setenta y tres acciones (73) con numeración 
del 386 a 458 de USD 1.00 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), cada una, que poseo, a favor de la SRA. CARMEN YOLANDA 
FLORES CAMINO. Sin reservarme para mi ninguna clase de beneficios. 

Suscribo la presente con el CESIONARIO, quien ha aceptado la transferencia 
que he realizado en su favor. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis 

agradecimientos. 

Muy atentamente, 

    

    

que Paredes Núñez Martha Rodríguez Llerena 
180088183-9 C.I. 180178816-5 
CEDENTE CEDENTE 

o 
Sra. Carmen Yolanda Flores Camino 

C.L 170905446-2 

CESIONARIO 

 



  

  

En la ciudad de Archidona, cantón Archidona, provincia de Napo, república del Ecuador, hoy 

día once de agosto del dos mil once, ante mi Maura Elisa Belalcázar Santana, Notarto Público 

de este cantón, comparecen los señores PAREDES NUÑEZ RAFAEL ENRIQUE, RODRIGUEZ 

LLORONA MARTITA TABIOLA Y TLORES CAMINO CARMEN VOLANDA, con el objeto de 

reconocer las firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede, al efecto 

juramentados que son en debida y legal forma, declaran que en verdad son suyas propias las 

ilegible, dando por terminada la presente Diligencia y firman conmigo El Notario de todo lo 

cual doy fe.- 
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FLORES CAMINO CARMEN YOLANDA 

C.1180088183-9 C.1.1709054462 

    RODRIGUEZ LLE 
C.1.180178816-5 

EL NOTARIO 

A” 
, 

OFTARÍA PÚBLICA 
- E 13 : > ?, L, as    
    

 



Tena, 01 de agosto del 2011 E . 

Señor 

Ing. Héctor Chacha E TIA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSGUACAMAYÚ) 4, DS yo, 

Presente.- “ 

  

Yo, REMIGIO LIGORIO GAVILANEZ BONILLA, portador de la cédula 
020098812-9 en mi calidad de accionista de la compañía que Usted representa, 
tengo a bien comunicarle que he decidido transferir la totalidad de mis setenta y 
tres (73) con numeración del 001 a 073 de USD 1.00 (UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), cada una, que poseo, a favor del Señor 
VINICIO VICENTE PARRA MURILLO. Sin reservarme para mi ninguna clase de 
beneficios. 

Suscribo la presente con el CESIONARIO, quien ha aceptado la transferencia 
que he realizado en su favor. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis 
agradecimientos. 

Muy atentamente, 

  

Ormugio gorcifias 
Sr. Remigio Gavilanez Bonilla Laura Beatriz Pozo Gavilanez 

C.L 020098812-9 CI 020113610-8 
CEDENTE CEDENTE 

Sr. Vinicio Vicente Parra Murillo 

CI 160035725-3 

CESIONARIO 

 



  

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Archidona, cantón Archidona, provincia de Napo, república del Ecuador, hoy 

día primero de agosto del año dos mil once, ante mi, Maura Elisa Belalcázar Santana, Notario 

Público de este cantón, comparecen los señores GAVILÁNEZ BONILLA REMIGIO 

LIGORIO, POZO GAVILANEZ LAURA BEATRIZ y PARRA MURILLO 

VINICIO VICENTE, con el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del 

documento que antecede, al efecto juramentados que son declaran que en verdad son suyas 

propias, las mismas que utilizan en todos los actos y contratos tanto públicos como privados 

donde se lee ilegible, dando por terminada la presente diligencia y firman conmigo en unidad 

de acto de todo lo cual doy fe.- 

GAVILÁNEZ BONILLA REMIGIO LIGORIO PARRA MURILLO VINICIO VICENTE 

c.1.020098812-9 c.1. 160035725-3 

  

POZO GAVILANEZ LAURA BEATRIZ 

c.1. 020113610-8 

EL NOTARIO 

COTARÍA PÚBLICA. 
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